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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

71 FRESNEDILLAS DE LA OLIVA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Mediante acuerdo del Pleno, en sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2024, de la
entidad de Fresnedillas de la Oliva, se aprobó definitivamente la modificación de la orde-
nanza fiscal número 3, Reguladora del servicio de gestión de residuos sólidos urbanos (tasa
de recogida de basuras).

Este Ayuntamiento en Pleno, en sesión extraordinaria urgente celebrada el día 23 de
diciembre de 2024, aprobó definitivamente la modificación de la ordenanza fiscal núme-
ro 3, Reguladora del Servicio de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos, que figura en el
Anexo, conforme al siguiente acuerdo:

En relación con el expediente n.o 865/2024 relativo a la modificación de la ordenanza
fiscal número 3 de la tasa reguladora de la recogida de basuras, con base en los siguientes
antecedentes:

Primero.—Por acuerdo de Pleno, de 4 de noviembre de 2024, se aprobó provisional-
mente la modificación de la ordenanza fiscal n.o 3, Reguladora de la tasa por prestación del
servicio de gestión de residuos municipales.

Segundo.—Este acuerdo provisional fue sometido a exposición pública por plazo de
treinta días hábiles, mediante anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID n.o 266, de 7 de noviembre de 2024.

Tercero.—Con fecha 21 de diciembre de 2024 fueron certificadas por la Secretaría las
alegaciones presentadas durante el período de exposición pública.

Cuarto.—Vistas las alegaciones presentadas, y una vez debatidas todas ellas.
El Pleno de la Corporación, por mayoría absoluta de los Concejales asistentes, acordó:
Primero.—Desestimar la totalidad de las alegaciones presentadas.
Segundo.—Aprobar con carácter definitivo, la modificación en la imposición de la

tasa y la redacción definitiva de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación del
servicio de gestión de residuos de competencia local.

Tercero.—Publicar el texto íntegro de la modificación de la ordenanza fiscal regula-
dora del impuesto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, aplicándose a
partir de la fecha que señala dicha ordenanza.

Cuarto.—Notificar este acuerdo a todas aquellas personas que hubiesen presentado
alegaciones durante el período de información pública.

Quinto.—Facultar a la Alcaldía para suscribir y firmar toda clase de documentos y, en
general, para todo lo relacionado con este asunto.

ANEXO

“ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE COMPETENCIA LOCAL

Artículo 1. Fundamento y régimen.—En uso de las facultades concedidas en los ar-
tículos 133.2 y 142 de la Constitución y al amparo de lo establecido en el artículo 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en los artículos 15
a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el artículo 11.3 de la
Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular,
se establece la tasa por prestación del servicio de gestión de residuos de competencia local,
que se rige por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los ar-
tículos 20, 21, 22 y 57 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004.

Art. 2. Hecho imponible.—1. El hecho imponible viene determinado por la presta-
ción del servicio de recogida, transporte y tratamiento de los residuos de competencia lo-
cal, esto es, de los residuos domésticos y los residuos comerciales no peligrosos o domés-
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ticos asimilables. A los efectos de esta ordenanza se tendrá en cuenta lo dispuesto en la
Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular,
en su normativa de desarrollo y en el resto de legislación aplicable.

Art. 3. Sujetos pasivos.—1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de con-
tribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a las que se refiere el ar-
tículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas
por la prestación de los servicios que constituyen el hecho imponible de la tasa en el mo-
mento del devengo de la tasa.

2. Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente, los propietarios de las
viviendas, locales y establecimientos de todo tipo en el momento del devengo de la tasa,
quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

Art. 4. Responsables.—1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributa-
rias del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a las que se refiere el artículo 42 de la
Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios las personas y entidades a las que se refiere el ar-
tículo 43 de la Ley General Tributaria en los supuestos y con el alcance señalados en dicho
precepto.

Art. 5. Devengo y período impositivo.—1. La tasa por prestación del servicio pú-
blico de recepción obligatoria de recogida, transporte y tratamiento de los residuos de com-
petencia local se devengará en el momento en el que se inicie la prestación de dicho servicio.

Cuando la tasa se devengue con carácter anual, tendrá lugar el 1 de enero de cada año,
y el período impositivo comprenderá el año natural.

No obstante, en los supuestos de inicio o cese en la prestación del servicio con motivo
de la alteración física del inmueble, la tasa se devengará en el momento en el que se inicie
la prestación de dicho servicio, en cuyo caso la cuota se prorrateará por trimestres natura-
les completos, computándose como trimestre completo el de inicio o cese de la prestación
del servicio.

Art. 6. Base imponible y liquidable.—La base imponible de la presente tasa vendrá de-
terminada por el coste real y efectivo de la prestación del servicio municipal de gestión de re-
siduos que incluye tanto la recogida, como el transporte, tratamiento y eliminación de los
residuos sólidos urbanos y asimilables, costes de comunicación y concienciación.

La tasa contempla dos conceptos diferenciados asociados a cada una de las fases de
gestión de residuos; una parte fija, asociada a la recogida que lleva a cabo el Ayuntamien-
to, bien de forma directa o a través de una contrata, y una parte variable que reflejará los
costes relativos al transporte de los residuos a planta de clasificación y/o eliminación y el
tratamiento o disposición final de los mismos que llevará a cabo el Ayuntamiento bien de
forma directa o mediante cualquier otro modo de gestión.

Art. 7. Cuota tributaria.—1. La cuota tributaria de la tasa por la prestación del
servicio público de recepción obligatoria de recogida, transporte y tratamiento de los resi-
duos de competencia local consistirá en una cantidad anual que será el resultado del suma-
torio de una cuota fija y de dos cuotas variables, en función del tipo de uso del bien inmue-
ble y de la superficie construida, de conformidad con la información obtenida del Catastro
Inmobiliario:

TIPO DE USO 
CUOTA 
FIJA (€) 

CUOTA VARIABLE RELATIVA 
A LA SUPERFICIE CONSTRUIDA  

M2 C *CUOTA 

CUOTA VARIABLE RELATIVA 
A LA TASA DE VERTIDO 
M2 C* PTN /100*CUOTA 

Residencial 30,00 0,15 0,10 

Industrial 50,00 0,15 0,10 

Oficinas 50,00 0,15 0,10 

Comercial 50,00 0,15 0,10 

Espectáculos 50,00 0,15 0,10 

Ocio y Hostelería 50,00 0,15 0,10 
 
Tn= tonelada métrica de residuos. 
M2 C= metros cuadrados construidos. 
Ptn= precio por tratamiento y eliminación de residuos por tonelada métrica, aprobados por la Mancomunidad del Sur, 
estableciendo para el cálculo de la cuota variable relativa a la tasa de vertido, la cifra de cuarenta euros como precio Tn. 

2. En el caso de que un bien inmueble tenga asignados distintos tipos de uso a efec-
tos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, para el cálculo de la cuota tributaria se considera-
rá el tipo de uso principal, entendiendo por tal el que tenga atribuida una mayor superficie.

3. Estos servicios estarán sujetos, en su caso, al Impuesto sobre el Valor Añadido, de
acuerdo con la legislación vigente.
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Art. 8. Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables.—De con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, regulado-
ra de las Haciendas Locales, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean
consecuencia de lo establecido en los tratados o acuerdos internacionales o vengan previs-
tos en normas con rango de Ley.

Art. 9. Plazos y forma de declaración e ingresos.—La tasa por la prestación de los
servicios recogidos en la presente ordenanza fiscal se exigir en régimen de liquidación para
el servicio público de recepción obligatoria de recogida, transporte y tratamiento de los re-
siduos de competencia local.

Para los sucesivos ejercicios el cobro se realizará mediante la emisión de recibos cuya
notificación se practicará de forma colectiva en los términos establecidos en la Ley Gene-
ral Tributaria y en la ordenanza fiscal general de Gestión, Recaudación e Inspección de este
Ayuntamiento.

Art. 10. Infracciones y sanciones tributarias.—En todo lo relativo a la calificación
de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas corresponda, se apli-
cará la Ley General Tributaria, las disposiciones que la complementen y desarrollen, y la
ordenanza fiscal general de Gestión, Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Para todo lo no expresamente regulado en la presente ordenanza fiscal, se es-
tará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Ley General Tribu-
taria y demás disposiciones de general aplicación, así como a las normas contenidas en la
ordenanza fiscal general de Gestión, Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento.

Segunda.—La presente ordenanza fiscal ha sido modificada provisionalmente en su
articulado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada por el Pleno de la Corpo-
ración, entrando en vigor dicha modificación el día siguiente a la publicación del anuncio
de su aprobación definitiva en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, co-
menzando a regir con efectos desde el día 1 de enero de 2025 y continuará vigente en tan-
to no se acuerde su modificación o derogación”.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid.

Fresnedillas de la Oliva, a 23 de diciembre de 2024.—El alcalde-presidente, José Da-
mián de la Peña Alonso.

(03/21.368/24)
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